Campaña por el referéndum de la Constitución Europea

Intervenciones en ruedas de prensa

Jueves 20/1
Toledo

Viernes 21/1
Jaén

Martes  21/1
Guadalajara

Sábado 29/1  Alcázar de San Juan

Domingo 30/1Tomelloso

Viernes 4/2
Puertollano

Sábado 5/2
Miguelturra

Miércoles 9
San Juan de Aznalfarache

Viernes 11
Cuenca

Miércoles 16
Valdepeñas

Jueves 17
Villarobledo

Jueves 17 
Manzanares

1. Hace 25 años las españolas y los españoles nos dimos una Constitución con la que fuimos capaces de superar cuatro décadas de dictadura y de organizar nuestra convivencia con dignidad, en libertad y en democracia. Aquella Constitución y lo que ella significaba nos permitió entre otras cosas, integrarnos en las entonces llamadas Comunidades Europeas. Y la Constitución y nuestra participación en la Europa Institucional tuvieron como consecuencia el momento que más beneficios ha reportado en todos los sentidos para nuestro pueblo, en la Historia de nuestro país. Así, se consolidaron nuestras libertades y se produjo una estabilidad, modernización y prosperidad -en definitiva, un progreso- sin precedentes, y del que, además, se beneficiaron más aquellos que más lo necesitaban, aquellos que menos habían tenido, aquellos que más habían vivido marginados de una prosperidad hasta entonces disfrutada por los menos en régimen de privilegio.

2. En ese mismo tiempo, es decir, más o menos, en los últimos veinte años, Europa -ya con España dentro y participando plenamente- se ha ido haciendo mayor y ha visto cómo el mundo en que se encuentra inserta vivía cambios fundamentales. Cuando digo que se ha hecho mayor me refiero a que ha madurado considerablemente: al fin y al cabo dos décadas es prácticamente la mitad de lo que dura el proceso más contemporáneo de articulación continental. Pero Europa se ha hecho mayor, sobre todo, en el sentido de que se ha ensanchado, abarcando un territorio mucho más amplio y una población mucho más numerosa. Al mismo tiempo, hemos visto cómo de un orden mundial que era el de la confrontación de dos bloques -por cierto con Europa dividida entre los dos, pero con la Europa Institucional claramente identificada como parte del bloque que lideraban los Estados Unidos- hemos pasado a un orden mundial caracterizado por la globalización. Pues bien, esa Europa mayor e inmersa en un mundo distinto, ha sentido la necesidad de hacerse también una Europa mejor. Eso, ni más, ni menos, es lo que significa la Constitución Europea: un instrumento y una objetividad para hacer de la Europa mayor una Europa mejor. Y hacerlo a base de consolidar y profundizar un proceso que había venido creciendo -un edificio al que se le habían venido subiendo pisos- sin echar más cimientos, con lo que se había fragilizado peligrosamente.

3. Así, con la Constitución, la Unión Europea se hace:

- más eficaz en su funcionamiento que había llegado a un inquietante bloqueo al mantener para 25 o más Estados miembros, fórmulas de organización prácticamente iguales a las que sirvieron para arrancar el proceso cuando los socios era apenas seis países, y que ahora resultaban obsoletas e inoperantes.

- más sencilla en su armazón jurídica al condensarse en un solo Tratado lo que hasta la fecha se establecía en una docena de ellos, con notables solapamientos, repeticiones y hasta contradicciones.

- más transparente, y por más transparente y más sencilla, mucho más accesible, comprensible e inteligible para la inmensa mayoría de ciudadanos y ciudadanas.

- más democrática, por dar un papel mucho mayor al Parlamento Europeo, representación directa de la ciudadanía, y por reducir notabilísimamente los temas y áreas en los que las decisiones deberán adoptarse por la unanimidad de todos los Estados miembros. Más democrática también por ser más cercana, más inteligible y dar más oportunidades a la participación de la ciudadanía en su gestión.

- más solidaria, hacia adentro y hacia fuera; es decir, hacia sus propios territorios y hacia el resto del mundo.

- más política. En realidad, acaso lo principal de la Constitución Europea es el consolidar una dimensión política que necesariamente tendrá la función de controlar y orientar la dimensión económica -el mercado común- que, ésa, estaba ya plenamente consolidada desde tiempo atrás.

- más social, asimismo, primero porque la dimensión política a que acabo de referirme, tratará de controlar y orientar la dimensión económica del proyecto, fundamentalmente en base a criterios de tipo social. Pero más social también por los avances específicos que supone la consagración en el texto Constitucional de la Carta de derechos y libertades, cuya inclusión en el Tratado de Niza -recordémoslo- fue rechazada en su momento.

Con la Constitución, en suma, la Unión Europea será más actual y estará por fin más adecuadamente pertrechada para jugar un papel influyente en el mundo. Gracias a ese papel se defenderán mejor los intereses de los europeos y las europeas, pero también nos será posible actuar como factor de justicia, de equilibrio y de paz, con lo que todos y todas, dentro y fuera de Europa, saldremos ganando notablemente. 

4. Para los españoles y las españolas debería entenderse que la Constitución Europea es simple y llanamente una prolongación coherente de la que nos dimos para nuestro pueblo hace veinticinco años. La Constitución Europea ratifica, refuerza, complementa y actualiza lo que decía y dice la Constitución Española. A  modo de inciso, tal vez convenga precisar que la Constitución Europea no está por detrás de ninguna de las Constituciones nacionales de los Estados miembros de la Unión, y tampoco de la nuestra. Así, la Constitución Europea reafirma los valores y confirma los derechos consagrados en la Constitución Española. Pero además ratifica unos y otros, ampliándolos y poniéndolos al día. Los amplía en el sentido de que su protección nos estará garantizada en un territorio infinitamente más adelantado que el de nuestro propio país. Pero también los ensancha, actualizándolos al incluir toda una serie de derechos que no estaban en la conciencia social hace 25 años, y sí lo están mucho más hoy en día. Me refiero, por ejemplo, a los derechos del niño, los de la mujer que llevan a la paridad de géneros, incluyendo la legitimación de la discriminación positiva a tal fin, y significativos derechos de tipo social. Estos últimos son sin duda los que han hecho que el conjunto del movimiento sindical europeo -y en España la UGT, Comisiones Obreras y ELA-STU- esté movilizado en favor de la Constitución Europea.

5. De todo lo dicho, porque nos conviene por el avance histórico que supone, estamos tratando de movilizar al máximo al electorado y confiamos en conseguir un resultado digno en cuanto a participación y notable en cuanto a un pronunciamiento muy favorable al SI en el referéndum del 20 de febrero.

